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agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

• PS.AL. 883/2006. Don Ángel Maldonado Gómez. DNI 
27220789J. Ctra. Venta de Pampanico, núm. 518 Edf. Rosa, 
núm. 28. CP: 04700. El Ejido. Almería.

– Requerimiento documentación art. 763–L.R.J.
Declaración del IVA a nombre de don Ángel Maldonado 

Gómez, del último trimestre de 2006.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 

hiciera en el plazo indicado se le podrá declarar decaído en su 
derecho al trámite correspondiente.

• PS.AL. 352/2006. Doña María Rosario Albort Fernán-
dez. DNI 34864547C. C/ Campoblanco, 6-3.º3. C.P.: 04008. 
Almería.

Habiéndo sido requerida para cumplimiento de trámite y 
transcurrido diez días, de conformidad con el art. 76.3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común se le declara decaída 
en su derecho al citado trámite.

• PS.AL. 78/2006. Don Segundo Cano Tortosa. DNI 
27537565X. C/ Pontevedra, núm. 31 -portal II- 3.ºC. C.P.: 
04740. Roquetas de Mar (Almería).

– Cita con Trabajadora Social.
El jueves 23 de noviembre de 2006, a las 9,30 horas para 

entrevista y firma de compromiso de inserción.
La no comparecencia será causa de denegación de su 

solicitud según el art. 10.1 del D. 2/1999, de 12 de enero.

Almería, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 24 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2006, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución dictada con fecha 20 de octubre de 2006, por la 
Comisión de Medidas de Protección a don Juan Martínez Padi-
lla, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido ín-
tegro de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2006, en 
virtud de la cual se ratifica el desamparo del menor J.M.G. 
acordada de manera cautelar por resolución administrativa, 
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración y 
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en 
la referida Resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 24 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de la resolución de no idoneidad 
para el acogimiento en familia extensa recaída en el 
expediente que se relaciona, y que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado, se 
notifica la presente notificación de la resolución de no idonei-
dad recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte, 
por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá 
comparecer en este Organismo, sito en calle Ancha de Gra-
cia, 6. Granada.

Expediente núm.: 295/04 (AFE). María Teresa Villegas 
López y Luis Cecilio Franco Rodríguez, que en relación con el 
expediente de su solicitud de acogimiento en familia extensa 
abierto a instancia de parte, se acuerda la no idoneidad para 
dicho acogimiento

Granada, 9 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 25 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Modificación de Asunción de 
Guarda a don Antonio Palomo Bustos y doña Francisca 
Aguilar Montiel.

Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Antonio Palomo Bustos y doña Francisca 
Aguilar Montiel al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,  Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de modificación de asunción de guarda de fecha 10 de agosto 
de 2006 del menor P.A.A., expediente núm. 29/02/0465/00, 
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Acogimiento Preadoptivo a 
doña Laura Pena Barros.

Acuerdo de fecha 2 de noviembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Laura Pena Barros al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Acogimiento Preadoptivo de fecha 2 de noviembre de 2006 
del menor A.P.B. , expediente núm. 352-2006-29-000425, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de convenio sobre guarda administrativa a don 
Rafael Ternero Moreno. 

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Rafael Ternero Moreno al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Convenio 
sobre Guarda Administrativa de fecha jueves, 2 de noviem-
bre de 2006 del menor N.M.A., expediente núm. 352-2001-
29-000428, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo inicio procedimiento desamparo a 
doña Francisca Pozo González.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Francisca Pozo González, al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-

drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio 
de procedimiento de Desamparo de fecha lunes, 23 de octu-
bre de 2006, del menor A.B.P., expediente núm. 352-2006-
29-000972, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2.); el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo inicio de procedimiento de desam-
paro a don Luis Eduardo Collado López y doña Sandra 
Villegas Bernal.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Luis Eduardo Collado López y 
doña Sandra Villegas Bernal, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo de fecha miércoles, 18 de oc-
tubre de 2006 de los menores J.C.V., L.D.C.V. y D.J.C.V., expe-
dientes núms. 352-2006-29.000637, 352-2006-29-000638 y 
352-2006-29-000640, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Modificación de Medidas por 
la que se suspende el procedimiento de acogimiento 
preadoptivo a doña Oksana Ovchar.

Acuerdo de fecha 2 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Oksana Ovchar, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-


